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LÁZARO CÁRDENAS BATEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 305

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Leopoldo Vergara Mora, Presidente
Municipal de Maravatío, Michoacán, quien durará en ejercicio del cargo durante
el periodo constitucional 2008-2012.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Presidente Municipal designado tomará posesión de
su cargo el día primero de enero del año 2008.

ARTÍCULO TERCERO.- Remítase copia del Decreto al Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, al Magistrado Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
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H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE
ANGAMACUTIRO,  MICH.

ACTA NÚMERO 193

EN ANGAMACUTIRO DE LA UNIÓN DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO
LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 16 DE OCTUBRE  DEL AÑO
2007. UNA VEZ REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL H.
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

EN ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA  DEL DÍA 11 DE
OCTUBRE DEL AÑO 2007, DONDE SE PROPONE EL
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:

1.- LISTA DE PRESENTES.
2.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.
3.- APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA.
4.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.
5.- SOLICITUD DE BAJAS DE BIENES MUEBLES.
6.- ASUNTOS GENERALES.

 - SE LLEVA A CABO EL PASE DE LISTA A LOS
PRESENTES.

 - SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM
LEGAL.

 - SE APRUEBA EL ORDEN DEL DIA.
 - SE DA LECTURA AL ACTA ANTERIOR.

 EN ESTE PUNTO EL C. CÉSAR OJEDA PÉREZ,
SINDICO MUNICIPAL, SOLICITA LA AUTORIZACION
PARA DAR DE BAJA LOS BIENES MUEBLES
DESCRITOS A CONTINUACIÓN YA QUE ESTOS NO
GENERAN UTILIDAD ALGUNA PUES SE HAN
REPORTADO ANTE LA AGENCIA INVESTIGADORA
DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO EXTRAVIADOS,
YA QUE NO SE LOCALIZAN EN NINGUNA DE LAS
ÁREAS DE ESTE AYUNTAMIENTO, PRESIDENCIA
MUNICIPAL.

106-001-326-0002 TELEFONO FAX BROTHER NUM.  275
S; U56479H4K231392; CON UN VALOR DE DOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CINCUENTA
CENTAVOS. 106-001-322-0001 MICROFÓNO SHURE MOD.
B64.1. CON UN VALOR DE MIL SEISCIENTOS OCHENTA
PESOS SINDICATURA MUNICIPAL:

106-002-452-001 CÁMARA DIGITAL SONY MOD. P43
S:8485096 CON UN VALOR DE TRES MILNOVECIENTOS
CINCUENTA PESOS.

TESORERÍA :

106-003-107-0001 CALCULADORA 1370 S:2A08136 CON
UN VALOR DE CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS. 106-003-107-0002
CALCULADORA PRINTAFORM S-PANTALLA CON UN
VALOR DE CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS
SESENTA Y CINCO CENTAVOS. 106-003-263-0001
NOBREAK LIGTH S:412302041 CON UN VALOR DE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA,(sic) OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS: 106-012-232-0003 REVOLVEDORA DE
CONCRETO MARCA TRIUNFO CON MOTOR DE 12 HP
DE GASOLINA CON UN VALOR  DE VEINTITRÉS MIL

Poder Judicial de la Federación, al Instituto Electoral de
Michoacán, al Tribunal Electoral del Estado, a la Auditoría
Superior de Michoacán y al Presidente Municipal designado
e integrantes del Ayuntamiento de Maravatío, Michoacán,
para los efectos legales procedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto entrará en vigor
el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
28 veintiocho días del mes de diciembre de 2007 dos mil
siete.

PRESIDENTE.- DIP. GUSTAVO ARIAS GARDUÑO.-
PRIMER  SECRETARIO.- DIP. MARTÍN SAMAGUEY
CÁRDENAS.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. JOSÉ LUIS
ESQUIVEL ZALPA.- TERCER  SECRETARIO.- DIP.
GABRIEL ARGUETA JAIMES. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I, del artículo
60 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de
Ocampo, y para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a los 31
treinta y un días del mes de Diciembre del año 2007 dos mil
siete.

SUFRAGIO EFECTIVO.  NO REELECCIÓN. EL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-
LÁZARO CÁRDENAS BATEL.- LA SECRETARIA DE
GOBIERNO.- MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ
MARTÍNEZ. (Firmados).
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PESOS. 106-012-324-0001- RADIO MÓVIL KENWOOD
MODELO TK-762H S:80600125 CON UN VALOR DE
CUATRO MIL SEISCIENTOS. (sic)106-012-324-0001.RADIO
PORTÁTIL KENWOOD  MOD TK 22125W 128 CANALES
SERIE  61100545 CON UN VALOR  DE TRES MIL
CUATROCIENTOS  PESOS. 106-012-324-0007 RADIO
PORTÁTIL KENWOOD MODELO TK 21605W 16
CANALES  UVHF SERIE 60902469 CON UN VALOR DE
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS
SESENTA Y SEIS CENTAVOS. COMANDANCIA DE
POLICÍA. 106-030-324-0021 RADIO PORTÁTIL KENWOOD
TK 21605W16 CANALES UVHF SERIE 60902577 ESTE
RADIO LO OTORGO EN COMODATO GOBIERNO DEL
ESTADO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICADE
ESTE H. AYUNTAMIENTO. 106-030-324-0023 RADIO
PORTATIL KENWOOD TK-2160 5W 16 CANALES VHK
S:60902579 ESTE RADIO LO OTORGÓ EN COMODATO
GOBIERNO DEL ESTADO A LA DIRECCIÒN DE
SEGURIDAD PÚBLICA  106-030-324-007 RADIO
PORTÁTIL KENWOOD MODELO TK260 S:01002281 CON
VALOR DE  CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS  106-
030-324-0009 RADIO PORTÁTIL KENWOOD MOD. TK-
260 S: 01002257: CON VALOR DE CUATRO MIL
CUATROCIENTOS. (sic) 106-030-324-0016  RADIO MARCA
KENWOOD MODELO TK- 762-H S:01000927 CON VALOR
DE CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS. 103-030-324-0017
RADIO PORTATIL KENWOOD MOD TK 272 6, 5W 32
CANALES VHF S: 30800734 CON VALOR DE DOS MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS. 106-030-
324-0018 RADIO PORTÁTIL KENWOOD MOD TK
T1025W, 4 CANALES VHF CON VALOR DE TRES MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS  NOVENTA
CENTAVOS.106-030-324-0019 RADIO PORTÁTIL
KENWOOD MOD. TK-272 SE:01200736 CON VALOR
CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS. AUDITORIO:
106-060-253-0001 C.P.U. ALASKA S: EA006692 CON VALOR
DE TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS. RADIO
PORTÁTIL MARCA KENWOOD TK – 27261 S: 30702208,
QUE SE ENCONTRABA EN EL ÁREA DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS. C.P.U.  IBM S:8311KNKC66NZV,
MONITOR DE 15",IBM S:55FMX46 LOS CUALES SE

ACTA NÚMERO 194.

EN ANGAMACUTIRO DE LA UNIÓN, DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO
LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 05 DE NOVIEMBRE, DEL AÑO
2007, UNA VEZ REUNIDOS LOS INTEGRANTES  DEL H.
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.
EN ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA DEL DÍA 31 DE
OCTUBRE DEL AÑO 2007. DONDE SE PROPONE EL
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA.

1.- LISTA DE PRESENTES.

2.- CONPROBACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.
3.- APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA.
4.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR
5.- TERCER INFORME DE GOBIERNO.
6.- ASUNTOS GENERALES.

- SE LLEVA A CABO EL PASE DE LISTA A LOS
PRESENTES.

- SE COMPRUEBA LA EXSTENCIA DE QUORUM
LEGAL

- SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA

- SE DA LECTURA AL ACTA ANTERIOR Y SE
FIRMA.

- SE DIALOGA SOBRE EL TERCER INFORME DE
GOBIERNO, Y A PROPUESTA DEL SR. PRESIDENTE
MUNICIPAL, PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS
PRESENTES, EL TRASLADO DE LA SESIÓN
SOLEMNE DE CABILDO AL SALÓN SAN
FRANCISCO, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2007 A
LAS  17:00 HORAS PARA LLERVAR A CABO LA
PRESENTACIÓN DEL TERCER INFORME DE
GOBIERNO, LA PROPUESTA ES VOTADA Y
APROBADA POR MAYORÍA.

EN ASUNTOS GENERALES EL H. CABILDO AUTORIZA
AL TESORERO MUNICIPAL PARA QUE SE PAGUEN LOS
VIATICOS CON SIMPLE RECIBO DE LA TESORERIA
MUNICIPAL Y OFICIO DE COMISIÓN  SIN
COMPROBANTES  DE FACTURAS DEBIDO A QUE LO
QUE SE DA PARA VIÁTICOS NO PERMITE EL CONSUMO
DE ALIMENTOS EN ESTABLECIMIENTOS QUE NO
CUENTAN CON FACTURAS , ASI MISMO, POR ACUERDO
Y MAYORIA DE LOS PRESENTES, SE AUTORIZA PARA
QUE SE PAGUEN APOYOS ECONÓMICOS CON SIMPLE
RECIBO DE LA TESORERÍA  MUNICIPAL, ANEXANDO
COPIA DE LA CREDENCIAL  DE ELECTOR Y HASTA POR
EL MONTO QUE EL PRESIDENTE  MUNICIPAL
CONSIDERE NECESARIO, EN REFERENCIA AL PUNTO
NÚMERO 5.- DEL ACTA NÚMERO 193, DONDE SE
AUTORIZA LA VENTA COMO CHATARRA DE
VEHÍCULOS DE ESTADO INSERVIBLE SE RECOMIENDA
QUE SE SUBASTEN EN FECHA DEL DÍA 07 DE NOVIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO . NO HABIENDO MÁS ASUNTOS
POR TRATAR SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE
SESIÓN DE TRABAJO, SIENDO LAS 15:35 HORAS DEL
DIA 05 DE NIVIEMBRE DE 2007.

PRESIDENTE MUNICIPAL,  C. GUILLERMO HERNÁNDEZ
GARCÍA.- SÍNDICO MUNICIPAL, C. CÉSAR OJEDA
PÉREZ. (Firmados).
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REGIDORES PROPIETARIOS:

C. SHARA RUTH NEGRETE VARGAS.- C. HILDA CHÁVEZ
ALVARADO.-C. ANDRÉS CERVANTES VILLASEÑOR .- C.
J. EDITH. GUTIÉRREZ  LEÓN.-C. ABEL PESQUEDA
AYALA  .- C. SANTIAGO NEGRETE CERVANTES.-C. MA.
CARMEN RODRÍGUEZ MAGAÑA.- SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO,  C. J. MARTÍN CHÁVEZ SUÁREZ.
Firmados).

El que suscribe C. Juan Martín Chávez Suárez, Secretario
del H. Ayuntamiento de Angamacutiro, Mich., Certifica que
la presente es copia fiel tomada del libro de actas que se
encuentra en el archivo de actas de esta Secretaría a mi
cargo.- A 10 de diciembre del 2007.

Secretario del H. Ayuntamiento 2005 - 2007.- C. Juan Martín
Chávez Suárez. (Firmado).


